
Cartas al 
Director 

  
PROTECTORADO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Luego de lo ocurrido ayer con la 

intervención de EE.UU. en Vene- 

zuela y el sorprendente discurso 

de Donald Trump, no cabe duda 

que la figura que el Presidente 

norteamericano tiene en mente 

respecto del futuro del país boliva- 

riano es la conocida en el derecho 

internacional como un “protecto- 

rado”, esto es el de una soberanía 

compartida en que un Estado ac- 

túa como “protector” de otro que 

conserva sus propias autoridades. 

Queda por ver si la dirigencia 

política post Maduro y el pueblo 

venezolano aceptarán esta impo- 

sición. 

Francisco Bartolucci Johnston 

CAPTURA DE MADURO Y 

DERECHO INTERNACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Presidente Boric condenó la 

captura del dictador Nicolás Ma- 

duro por parte de Estados Unidos, 

aduciendo que deben respetarse 

los principios básicos del Dere- 

cho Internacional. Sin embargo, el 

Presidente Boric se equivoca. 

El shabbat fue hecho para el 

hombre, y no el hombre para el 

shabbat. De la misma manera, el 

Derecho Internacional debe em- 

plearse en el interés de los ciuda- 

danos y no para, en desmedro de 

estos últimos, escudar a un régi- 

men ilegítimo y abusivo bajo el in- 

genuo supuesto de que éste podría 

llegar a colaborar en su propia sa- 

lida del poder de forma voluntaria 

y pacífica. 

La caída de Maduro es una buena 

noticia. Cómo se desenvuelvan los 

hechos de aquí en adelante ya es 

harina de otro costal. 

Ricardo Edwards Salas 

Abogado 

LAS NUEVAS INTERROGANTES 

DE VENEZUELA 

SEÑOR DIRECTOR: 

La primera gran interrogante, 

luego de la detención de Nicolás 

Maduro por parte de las fuerzas 

armadas de Estados Unidos, es la 

manera en que se produjo. Fue 

una operación limpia, rápida y 

efectiva. Parece imposible que se 

diera sin apoyo interno del círculo 

de hierro de Maduro. La respues- 

ta militar fue prácticamente nula, 

demostrando una fragilidad total 

de los servicios de seguridad. 

La segunda interrogante es el 

destino de Maduro. Su detención 

se da bajo acusaciones de nar- 

cotráfico. No se lo tratará como 

un exmandatario, sino como un 

narcoterrorista. Hace tiempo que 

EE.UU. lo privó, comunicacional- 

mente, de su investidura presiden- 

cial. Su paso en el sistema judicial 

de EE.UU. podría seguir la línea 

de Joaquín “El Chapo” Guzmán, 

quien recorrió un camino similar 

y hoy está detenido en una cárcel 

de máxima seguridad en Colora- 

do, donde pasa 23 horas al día en 

aislamiento. 

La tercera interrogante es el fu- 

turo de Venezuela. Lo lógico sería 

que la vicepresidenta Delcy Ro- 

dríguez tome el poder. Diosdado 

Cabello y Vladimir Padrino López 

son las otras figuras fuertes del ré- 

gimen. ¿Pero existe el apoyo de las 

fuerzas armadas venezolanas, del 

pueblo, de las instituciones mis- 

mas del Estado, a dirigentes cerca- 

nos a Maduro? 

Sería esperable un llamamiento 

a elecciones, impuestas de forma 

remota por la demostración de 

fuerza de EE.UU. Pero si el derro- 

camiento de Maduro se produjo de 

forma interna, entonces tal vez ya 

fue negociada una nueva forma de 

gobierno que acomode al país del 

norte. 

Las respuestas vendrán en las 

próximas horas, cuando comien- 

ce, de una forma u otra, la transi- 

ción política en Venezuela. 

Marcelo Pérez 

Analista internacional UNAB 

CODELCO-SQM: NEGOCIACIÓN 

DIRECTA VS. LICITACIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
La valoración del acuerdo de aso- 

ciación entre Codelco y SQM, 

que dio origen a Nova Andina, 

proyecta que el Estado captura- 

rá un valor presente neto de USS 

35.332 millones. Esta cifra supera 

en US$ 12.953 millones lo que se 

hubiera esperado de una licitación 

tradicional. Este resultado invali- 

da la presunción convencional de 

que los mecanismos competitivos 

son, por defecto, la única vía para 

maximizar el valor público en la 

asignación de recursos naturales. 

La ventaja de la negociación 

directa frente a una licitación, 

programada para iniciar el 30 de 

junio de 2027 y resolver el 30 de 

julio 2029, radica en el sentido 

de oportunidad. Incluso si SQM 

ganara dicha licitación, el Esta- 

do habría perdido los beneficios 

del aumento de producción entre 

2025 y 2030. Además, sin la cer- 

teza de la adjudicación, SQM no 

tendría incentivos para adelantar 

el Estudio de Impacto Ambiental 

del proyecto Salar Futuro, hacien- 

do imposible su aprobación antes 

de fines de 2030. 

Por último, aunque se hubiera 

adelantado la licitación, esta no 

podría haber modificado el con- 

trato vigente entre Corfo y SOM 

que expira el 31 de diciembre de 

2030. Por tanto, el Estado no solo 

arriesgaba perder la mayor pro- 

ducción inmediata, sino también 
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la posibilidad de diseñar la com- 

pleja estructura de propiedad y 

gobernanza que se logró en esta 

negociación, aunque SQM se hu- 

biera adjudicado la licitación. Fue 

precisamente la flexibilidad de la 

negociación directa la que per- 

mitió maximizar el valor para el 

país. 

Gustavo Lagos, Profesor UC 
Marcos Singer, Director MBA, UC 
Francisco Olivares, Economista 

    
¿FRACASO O NUEVA OPORTUNIDAD 5 
PARA LA MCC? 

SEÑOR DIRECTOR: 

La ley corta de Isapres aprobó la Modalidad de Cobertura 

Complementaria (MCC) y encomendó a Fonasa su imple- 

mentación, incluyendo el reclutamiento de prestadores y 

la licitación de un seguro complementario con privados. El 

balance es poco alentador: se incorporaron prestadores am- 

bulatorios en grandes centros urbanos, pero casi no hubo in- 

terés de hospitales de mediana y alta complejidad. La prime- 

ra licitación fue desierta y en la segunda solo participó una 

aseguradora, asumiendo una fracción mínima del riesgo. El 

mercado, así, expresó un claro desinterés por el modelo pro- 

puesto. 

Este resultado refleja un fracaso en la implementación de lo 

que la ley mandató, explicado por dos factores principales. 

El primero es la incapacidad de Fonasa para comprender que 

la MCC no es una extensión de su rol histórico como monop- 

sonio asegurador, sino un modelo de negocio distinto, que 

debía resultar atractivo para prestadores y aseguradores pri- 

vados. El segundo es la desconfianza y desconocimiento del 

funcionamiento del mercado de la salud, lo que se tradujo en 

precios alejados de los costos reales —especialmente en pa- 

tologías complejas— y en regulaciones contractuales que el 

mercado consideró inaceptables. 

El desenlace era previsible. Expertos lo advirtieron tras la 

primera licitación y, aunque las condiciones mejoraron le- 

vemente, no fue suficiente para atraer prestadores de alta 

complejidad ni para convencer a las aseguradoras de que los 

riesgos y reglas contractuales eran razonables. Fonasa diseñó 

bases desde una lógica de imposición de condiciones y pre- 

cios, sin asumir que la respuesta del mercado sería coherente 

con esos incentivos. 

Un diseño distinto exigía un análisis serio y sin sesgos del 

mercado, de sus costos y dinámicas; mayor flexibilidad con- 

tractual; control efectivo de los riesgos de selección adversa; 

y una transición ordenada hacia nuevos modelos de pago. 

Nada de eso ocurrió. 

Hoy, la autoridad enfrenta una disyuntiva: postergar la 

MCC y dejar su rediseño al próximo gobierno, o insistir en 

un proceso claramente fallido. Optar por lo segundo implica 

riesgos financieros, mayor selección adversa, un producto 

poco atractivo y un costo político difícil de justificar. 

La MCC sigue siendo una buena idea. Bien diseñada, podría 

convertirse en una de las reformas más relevantes del sistema 

de salud chileno. Pero a veces, detenerse a tiempo también es 

una señal de responsabilidad. 

Héctor Sánchez 
Director ejecutivo Instituto de Salud Pública UNAB 

SUPERAR TRAMPAS 

REGULATORIAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
El cierre del 2025, genera un nue- 

vo escenario político, en un con- 

texto en que el comercio y las 

empresas formales enfrentan una 

creciente sobrecarga regulatoria 

que ha tensionado su operación, 

la inversión, el empleo y la capaci- 

dad de cumplimiento, en particu- 

lar las pymes. 

Se acumularon un número sig- 

nificativo de proyectos de ley, re- 

glamentos y resoluciones admi- 

nistrativas que, aun persiguiendo 

objetivos legítimos, se han trami- 

tado muchas veces sin suficiente 

coordinación ni evaluación de im- 

pacto. ¿El resultado? Mayor des- 

empleo, duplicidad de exigencias 

y aumento sostenido de los costos 

de cumplimiento para las empre- 

sas. 

El nuevo ciclo político, con un 

Ejecutivo electo y una nueva con- 

figuración del Congreso, abre una 

oportunidad clave para revisar el 

enfoque regulatorio y avanzar ha- 

cia reglas más claras, coherentes 

y factibles. Se necesitan políticas 

públicas que resguarden los dere- 

chos e intereses de quienes tienen 

el privilegio de contar con un em- 

pleo formal y de quienes buscan 

oportunidades, promoviendo el 

emprendimiento, la inversión, el 

desarrollo económico y social. 

Regular mejor no es regular más. 

Hoy, supone perfeccionar norma- 

tivas obsoletas, corregir distorsio- 

nes y remover regulaciones que 

entrampan el crecimiento econó- 

mico, proceso que debe sustentar- 

se en evidencia, diálogo técnico y 

un sentido de realidad económica. 

Chile requiere reglas adecuadas 

para volver a crecer. Ese es el desa- 

fío del próximo ciclo político: su- 

perar la trampa regulatoria actual 

y avanzar hacia un marco norma- 

tivo moderno y responsable, con 

el sector privado dinámico, com- 

prometido y concentrado en lo 

esencial: invertir, innovar y gene- 

rar más y mejores oportunidades. 

María Teresa Vial 

Presidenta de la Cámara de 

Comercio de Santiago 
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